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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 12/02/2021 
 
 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00201-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante ANA MARÍA NICOLELLA GÓMEZ 

Demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que el mismo 
fue asignado a este despacho para su conocimiento. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir su eventual admisión. 

 
 

CONSTANCIA 

Remitida por el Centro de servicios de los juzgados administrativos copia de la demanda y 
sus anexos en formato PDF. 

 
 
 
 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 
 

 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00201-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante ANA MARÍA NICOLELLA GÓMEZ 

Demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
En ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, la señora Ana 

Marìa Nicolella Gómez, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda contra 

la Unidad Administrativa Especial de Gestiòn Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protecciòn Social -UGPP-, con la que pretende la declaratoria de nulidad de los actos 

administrativos proferidos por la UGPP, por medio de los cuales, se profirió liquidación 

oficial por inexactitud en las autoliquidaciones y pagos de los aportes al Sistema de la 

Protección Social en los Subsistemas de Salud y Pensión por los periodos de enero a 

noviembre de 2014, por la suma de $ 16.135.000, y, se sancionó a la parte actora por mora 

e inexactitud en las autoliquidaciones y pagos de los aportes al Sistema de la Protección 

Social en los subsistemas de Salud y Pensión por valor de $ 35.940.800, lo que dio lugar, 

a que se iniciara en su contra un proceso de cobro coactivo. 

 

En detalle la solicitud de nulidad va dirigida contra i) el acto negativo, ficto o presunto, por 

medio del cual la UGPP resuelve negativamente las excepciones propuestas contra el 

mandamiento de pago de cobro coactivo N°95181, proferido dentro del expediente 

administrativo de radicación N°20161520058002781; ii) la Resolución de liquidación oficial 

N°RDO-2017-03529 del 13 de octubre de 2.017, por medio del cual se profiere Liquidación 

Oficial por inexactitud en las autoliquidaciones y pagos de los aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral en los subsistemas de Salud y Pensiones y, se sanciona por no 

declarar por la conducta de omisión e inexactitud, y iii) la Resolución RDC 2018-01153 de 

fecha septiembre 27 de 2.018, por medio del cual se resuelve un recurso de reconsideración 

interpuesto contra el acto administrativo mencionado anteriormente. 

 

A título de restablecimiento del derecho, pide que cese toda ejecución en relación con el 

proceso de cobro coactivo N°95181 que se tramita en el expediente administrativo de 

radicación N°20161520058002781, y se le indemnice por los perjuicios que afirma le ha 

ocasionado la UGPP con las órdenes de embargo decretadas dentro del mismo. 

 

En lo concerniente al trámite de la medida cautelar solicitada1, se ordenará en auto 

separado surtir el procedimiento previsto en el Capítulo XI del Título V de la Segunda Parte 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA- 

 

                                                             
1 Ver páginas 19 a 21 de la demanda  
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Al reunir los requisitos formales señalados en el artículo 1622 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y haber sido presentada 

dentro del término legal, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla,  

 

En consecuencia, de lo anterior, se DISPONE  

 

1.- Admítase la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presenta la señora Ana Marìa Nicolella Gómez, contra la 

Unidad Administrativa Especial de Gestiòn Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protecciòn Social -UGPP-. 

 

2.- Notifíquese personalmente al Representante Legal de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestiòn Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protecciòn Social -

UGPP-, o al funcionario a quien éste haya delegado la funciòn de notificarse en nombre de 

la entidad, conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. Para el efecto envíese por Secretaria copia virtual de la demanda y 

sus anexos y de la presente providencia.  

 

3.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone el 

artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto 

envíese por Secretaria copia virtual de la presente providencia, de la demanda y de sus 

anexos.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, como lo indica el artículo 201 del 

CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y por medio electrónico, con 

fundamento en lo prescrito en el artículo 205 del CPACA, el cual a su vez fue modificado 

por el artículo 52 de la Ley 2080 del 2021. 

 

5.- Conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, por Secretarìa, remítase a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, copia virtual de la presente providencia, de la demanda y de sus anexos, al buzón 

de correo electrónico dispuesto por dicha Agencia. 

  

6.- Gastos ordinarios del proceso. En vista que a la fecha no se le ha asignado al Despacho 

la cuenta correspondiente para gastos del proceso y en aras de lograr la efectiva notificación 

a la entidad demandada y en ese sentido el proceso encause su normal desarrollo, será de 

la carga procesal del demandante asumir las gestiones necesarias y, en ese sentido, lleve 

a cabo la notificación personal, tal como se señala a continuación. 

 

7.- Envío de copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al (los) 

demandado(s). Verificada la notificación personal dispuesta en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en forma inmediata el apoderado de 

la parte demandante deberá remitir con destino a la(s) entidad(es) demandada(s), a través 

del servicio postal autorizado o como mensaje de datos a la dirección electrónica del 

demandado(s), copia de la demanda, de sus anexos y de este auto admisorio, sin perjuicio 

de las copias que deben quedar en el expediente a su disposición. La parte actora dispone 

de un plazo de diez (10) días para acreditar al despacho el cumplimiento de lo ordenado, 

para lo cual deberá aportar la constancia que corresponda según el medio utilizado. 

 

                                                             
2 Modificado en su numeral 7 y adicionado el numeral 8º por el artìculo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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8.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda 

al (los) demandado (s) y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, que de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021, solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes 

al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, 

para efectos que dentro de dicho tèrmino contesten la demanda, propongan excepciones, 

soliciten pruebas, llamen en garantìa, y en su caso, presentar demanda de reconvenciòn. 

 

Durante este término el (los) demandado(s) deberá allegar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del 

proceso.  

 

9.- Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda allegue 

al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 

encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 

consagrado en el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA.  

 

10.- Reconózcase personería adjetiva al doctor NICOLÁS DE LA CRUZ PICALUA, como 

apoderados de la demandante, en los términos y facultades del poder conferido. . 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 013 DE HOY  15/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 
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